
Declaro que NO he suscrito un nuevo contrato de prestación de servicios con otra entidad durante el periodo informado DICIEMBRE 2025

El suscrito supervisor del Contrato No. 2485/2025 declara que ha verificado el informe de actividades contenido en el presente documento las cuales fueron ejecutadas durante el periodo que se reporta y corresponden

Firma: Firma:

Nombre: Nombre:
YORLY MARTINEZ

Cédula No: Cédula No:
54.041.352

Cargo: Cargo y/o vinculación
CONTRATISTA

FECHA VERSIÓN FINAL

13/08/2019 1

9/08/2021 2

23/07/2025 3

20/11/2025 4

2
Se modifica el formato de informe Mensual de Prestación de Servicios para que el contratista informe si tiene o no más 

contratos suscritos en el periodo con otras entidades y de ser así se comprometa con el pago de los aportes a seguridad social 

correspondientes.

Por efectos del cierre de la vigencia 2025, el supervisor certifica la totalidad de la prestación del servicio del 1 al 31 de diciembre de 2025, cancelando en los días comprendidos entre la fecha de la entrega del informe y el 31 de diciembre de 2025. El 

supervisor se reserva la facultad de modificar su concepto sobre la pertinencia, idoneidad y cumplimiento del contratista, desde la fecha de entrega del informe y hasta el 31 de diciembre de 2025. Cualquier incumplimiento los supervisores de los 

contratos deben adelantar el proceso correspondiente.

3
Se ajusta texto Declaración del supervisor toda vez que se va a radicar con anterioridad la cuenta del mes de diciembre de 2025 

por efectos del cierre de la vigencia.

1

Se modifica el formato de informe Mensual de Prestación de Servicios para dar cumplimiento a la resolución 1366 de 2020 "Por 

medio de la cual se adoptan los procesos del MIPG - SIG de la Unidad Nacional de Protección,  El Manual Institucional de 

Política de Servicio al Ciudadano, el Manual para la Formulación y Seguimiento de Planes, el Manual de Gestión de Indicadores, 

el Manual de Gestión Estratégica Integrada de Gestión de Riesgo y se derogan las Resoluciones Nos, 1820 de 2018 y 1565 del 

2019".

0
Se crea el formato dando cumplimiento a la Resolución 831 de 07/06/2019 "Por la cual se adiciona y modifica parcialmente la 

Resolución 0880 de 07 de diciembre de 2016, se deroga algunas resoluciones" .

GCT-FT-18/V4

Fecha Informe: 31 de diciembre de 2025

$ 1.000.000

39673364

VALOR A PAGAR EN ESTE PERIODO

.

IRENE BEJARANO VASQUEZNombre:

95,65%

$ 5.000.000

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN EN ESTE PERIODO

6. Participar de forma activa en todas las capacitaciones,

jornadas de inducción y reinducción, reuniones, mesas técnicas

y demás espacios de formación o coordinación, que programe la

Subdirección de Evaluación del Riesgo, con el fin de fortalecer

sus conocimientos y mejorar la calidad del trabajo

6.1 Para el mes de diciembre se participó en las jornadas de capacitación de 

“inducción a Contratistas 2025”. Plataforma PACO

7. Realizar las demás tareas que sean requeridas por el

supervisor del contrato, siempre que estén acordes con la

naturaleza del servicio contratado y con el perfil profesional del

contratista, y que contribuyan al adecuado desarrollo de las

funciones asignadas a la Subdirección de Evaluación del Riesgo

de la Unidad Nacional de Protección, conforme a lo dispuesto en

el artículo 16 del Decreto 4065 de 2011.

NA

$ 23.000.000,00

6.1ArchivoPFD Constancias de participación de las actividades 

organizadas por la subdirección.

NA

6

PORCENTAJE ACUMULADO

FIRMA DEL CONTRATISTA

$ 23.000.000 VALOR INICIAL DEL CONTRATO 

VALOR ACUMULADO

SALDO POR EJECUTAR

$ 22.000.000

VALOR TOTAL DEL CONTRATO

21,74%

4.1 Para el mes de Diciembre se participó activamente en la

“Socialización de aspectos a tener en cuenta  para la atención de Auditoría  

externa Norma ISO 27001 DE 2022”
4

5

VALOR ADICIÓN 

4.1 Archivo PFD constancias de participación de la capacitación

organizada por la Subdirección.

7

2485/2025

OBLIGACIÓN CONTRACTUAL ACTIVIDAD REALIZADA

NA

2.1 Para el mes de diciembre se adelantan instrumentos reiterando la

realización de la entrevista. La gestión se realizó siguiendo los

lineamientos definidos para cada etapa,

3.1 Archivo en formato PDF correspondiente a la recopilación de 

informacion empleada en el diligenciamiento de Terceros y Documental,

requerido en el instrumento.

EVIDENCIA- REGISTRO Y/O SOPORTE DE LA EJECUCIÓN DE 

LA ACTIVIDAD REALIZADA

2. Aplicar correctamente los procesos, formatos, guías y demás

herramientas establecidas por la Unidad Nacional de Protección y

el Cuerpo Técnico de Análisis de Riesgo – CTAR, siguiendo paso

a paso los lineamientos definidos para cada etapa del trabajo.

Esto incluye la adecuada diligencia de los instrumentos técnicos

y el uso responsable de la información recolectada.

2.1 Para el mes de Diciembre se adelantan instrumentos reiterando la

realización de la entrevista. La gestión se realizó siguiendo los

lineamientos definidos para cada etapa, garantizando el uso responsable

de la información

NOMBRE CONTRATISTA :

GESTIÓN O ACTIVIDADES REALIZADAS

CONTRATO No :

1.1 Archivo PDF de los memorandos de asignación de OT .

5. Realizar en los tiempos indicados los trámites relacionados con 

las autorizaciones de viajes, presentando la documentación que

se requiera para su solicitud, legalización y radicación, según las

reglas que tenga establecidas la Unidad Nacional de Protección.

NA

1.1 Para el mes de diciembre se trabajaron las siguientes OT asignada

741348-741378-741307-741376 para la evaluación del riesgo

No. 

1

 INFORME MENSUAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

GESTIÓN CONTRACTUAL

UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN

DATOS E INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA

3

PERIODO INFORMADO

DICIEMBRE 2025IRENE BEJARANO VASQUEZ

DESCRIPCIÓN DE LA CREACIÓN O CAMBIO DEL DOCUMENTOVERSIÓN INICIAL

DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR

a las obligaciones consignadas en el contrato aludido.  En mérito de lo anterior se deja constancia del cumplimiento a satisfacción del objeto contratado. Así mismo, certifica que ha verificado el cumplimiento de las obligaciones de pago de 

parafiscales a cargo del contratista.

SUPERVISOR  

Archívese en: 

APOYO A LA SUPERVISIÓN EN LA 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS PARA 

RADICACIÓN DE CUENTAS

NELSON RUSSI BELTRAN

80.066.738

Oficialización: 20/11/2025 Página 1 de 1

Subdirector de Evaluación del Riesgo (E)

3. Entregar los expedientes físicos completos de cada evaluación

realizada a la dependencia encargada del archivo, cumpliendo

con las normas vigentes sobre organización y conservación

documental. Esta entrega debe hacerse una vez el caso haya

sido presentado ante la instancia correspondiente.

3.1 Para el mes de Diciembre se ejecutaron actividades y/o avances de 

las correspondientes a las órdenes de trabajo asignadas.

1. Prestar los servicios profesionales para realizar evaluaciones y 

revaluaciones del nivel de riesgo individual, conforme a lo establecido 

en el Decreto 1066 de 2015, las orientaciones técnicas de la 

Subdirección de Evaluación del Riesgo y las órdenes de trabajo que le 

sean asignadas en cualquier parte del territorio nacional. Como parte 

del cumplimiento de esta obligación, el contratista deberá finalizar un 

mínimo de cinco (5) evaluaciones o revaluaciones mensuales, 

entendidas como casos completamente desarrollados y listos para 

continuar el trámite establecido por la entidad.

C.C. No. 

2

4. Contribuir con propuestas e ideas que ayuden a mejorar los

procesos y procedimientos que se siguen para evaluar el riesgo,

informando con oportunidad a la Coordinación del CTAR sobre

cualquier dificultad que pueda afectar la calidad, oportunidad o

efectividad del trabajo.
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